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El Instituto Roche y la Fundación Bamberg,

unidos en la difusión de la Medicina Individualizada

La colaboración entre ambas instituciones permitirá sacar el máximo partido de las visiones que ambas instituciones pueden tener de la investigación y la innovación en medicina individualizada
Con este fin, desarrollarán conjuntamente durante el año 2009 un ciclo de seis conferencias generales sobre Medicina Individualizada
Madrid, 11 de noviembre de 2008

El objetivo de este convenio es la promoción del conocimiento y el acceso de la sociedad y los profesionales a la medicina individualizada, lo que contribuirá, sin duda, a una mayor eficacia y eficiencia en los tratamientos terapéuticos, la mejora de la calidad asistencial y optimización de los costes asistenciales, así como a la prevención de enfermedades y mejora de la salud, facilitando y haciendo más seguro el trabajo de los profesionales de la sanidad.
La firma del acuerdo se ha realzado por Ignacio Para Rodríguez-Santana, presidente de la Fundación Bamberg, y por Jaime del Barrio y Ana Rubio Pablos, Director General y Patrono, respectivamente, de la Fundación Instituto Roche para las Soluciones Integrales de Salud.
Ambas fundaciones manifiestan que el principal objetivo es promover el conocimiento y el acceso de la sociedad a soluciones en Medicina personalizada que pueden contribuir a la mejora de la salud y de la calidad de vida, así como facilitar y hacer más seguro el trabajo de los profesionales de la salud.
Con objetivo común, ambas instituciones pretenden fomentar iniciativas de comunicación e intercambio de conocimiento entre los profesionales asistenciales, las asociaciones de pacientes, los colegios profesionales; las universidades, los centros de investigación y las instituciones públicas y privadas dedicadas al desarrollo de la investigación.

El convenio regula la colaboración del Instituto Roche en la preparación y desarrollo de los foros de discusión y debate que realiza la Fundación Bamberg sobre el gobierno y la gestión de las instituciones sanitarias, y en los que participan los máximos responsables de la sanidad española en el ámbito nacional y regional, se ha suscrito un convenio de colaboración para el año 2009. 
Según Jaime del Barrio, director General del Instituto Roche, el Convenio es, sobre todo, un puente para afianzar la colaboración mutua entre ambas fundaciones y sacar el máximo partido complementando así las diversas visiones que de la investigación y la innovación pudieran tener.

Esta colaboración, comenta Ignacio Para,  tendrá un impacto importante en la calidad de las actividades previstas. En concreto, se desarrollará durante el año 2009 un ciclo de seis conferencias sobre Medicina Individualizada, que Irán dirigidas principalmente a Consejeros, Directores Generales y Gerentes y Directivos de la Administración Pública Sanitaria, Universidades, Centros de Investigación, Organizaciones Profesionales, Sociedades Científicas y Asociaciones de Pacientes y Directores del sector empresarial relacionados con el ámbito sanitario.

Instituto Roche


El Instituto Roche tiene como objetivo mejorar la salud y la calidad de vida de las personas, para lo que aporta a la sociedad servicios innovadores que la acerquen cada vez más a la Medicina Individualizada. Trata de poner al servicio de todos los avances en genética, genómica e investigación traslacional, que permitan investigar, descubrir y desarrollar medicamentos y procedimientos diagnósticos que contribuyan a salvar vidas y paliar enfermedades, para mejorar así la salud de todos los ciudadanos.

Entre las líneas principales de actuación del Instituto Roche, destacan su intención de facilitar el conocimiento a todas las personas de los beneficios de la Medicina Individualizada, contribuir a mejorar el bienestar de las personas a través del cuidad integral de su salud y apoyar el acceso a la información sobre tratamientos y servicios innovadores en el campo de la salud; además, pretende fomentar la investigación en genética, genómica y proteómica aplicada al ámbito sanitario, promover la divulgación de conocimientos científicos en el área sanitaria y favorecer la formación, vertebración, participación y consenso de todos y cada uno de los agentes que trabajan por la salud de los ciudadanos.
Fundación Bamberg 


La Fundación Bamberg tiene por objeto impulsar el uso de las tecnologías de la salud, mediante el desarrollo de acciones en las que participen tanto empresas y colectivos afines a las tecnologías sanitarias como las administraciones públicas, la comunidad científica, los centros asistenciales, las asociaciones de pacientes y el público en general. 


Como áreas principales de atención, la Fundación Bamberg se interesa por las tecnologías farmacológicas, biotecnologías aplicadas a los medicamentos, a los productos sanitarios y farmacogenómica, por las tecnologías de la información y comunicaciones y soluciones de software sanitario y por las tecnologías orientadas al soporte a la decisión clínica mediante inteligencia artificial, así como por las tecnologías relacionadas con el diagnóstico celular y molecular asistido por ordenador, los sistemas orientados al diagnóstico y al tratamiento de las enfermedades, y por las prótesis inteligentes y terapias implantables.

Cuenta entre sus órganos, además del Consejo Científico, con un Consejo Asesor formado por personalidades de reconocido prestigio en la Sanidad y un Comité Institucional integrado por representantes de instituciones y organizaciones dedicadas al estudio, investigación, desarrollo y comercialización de productos y servicios de tecnologías sanitarias relacionadas con alguna de las áreas de la Fundación.
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